
Expediente: 4573/22
Carátula: TREJO LUCIANA YANINA C/ NIETO CARLOS ALBERTO S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/11/2022 - 04:50
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: TREJO LUCIANA YANINA c/ NIETO CARLOS ALBERTO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 4573/22

San Miguel de Tucumán, 07 de noviembre de 2022.

Téngase por acreditada la identidad de las partes a la audiencia de fecha 24/10/2022. Asimismo, y respecto de
la carta documento dirigida al requerido, hágase saber a la Sra. Mediadora que la notificación fehaciente solo se
acredita mediante constancia oficial emitida por el correo. Notifíquese a la parte REQUIRENTE y a la Sra.
Mediadora.

       

Actuación firmada en fecha 07/11/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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